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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
tááoa reciban los números del BOLUTÍN 
que correspondan al distrít». dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
lo* BOLETINES coleccionados ordenada-

I mente, para su encuademación, que de-
| bcrá verificarse cada afio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey S o n Alfonso X I I I 
(Q. D . O. ) , S. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S . A . B . el Pr in-

8 E P U B L I C A L O S L U N E S , J Í I É B C O L E S Y V I E E N E S 

Se suscribe en la ConUdnrfa de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin* 
ce pesetas ai año, a los particulares, pagadas al solicitar la susenpetón. 
Los pagos de fuera.de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A K V J E B T E N C I A E D I T O E I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, animismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular do 
la Comisión provincial, /echa 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETIXES se inserta. 

cipe de Asturias e Infantes y de-
m&a personas de la Augusta Beal 
Famil ia , continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 12 de julio de 1925.) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P B O V I N O I A 

RELACIÓN de las licencias expedidas por este Gobierno en el mes de junio 
próximo pasado 

Número 
de 

orden 

831 
832 
833 
834 
835 
836 
837 

840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
840 
850 
851 
852 
853 
854 
855 
85(i 
857 
858 
85t» 
8fiO 

V E C I N D A D N O M B R E S 

L e ó n . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Orallo 
Cacabeloa 
San Adrián del Valle. 
Torre 
Cacabelos 
Riafto 
León 
Navatejera 
Grajal de Campos . . . . 
Santa Luc ia 
Idem 
Valencia de Don Juan. 
Matallana 
Bonella 
Lago 
Idem 
León 
;Pnaran?a 
Orarrafe 

i Vega de V a l c a r c e . . . . 
L a í iañeza 

jCistierna 
'Puente Almutey 
:Cistiema 
¡Carbajal de Fuentes... 
¡Castrotierra. . . 

Celia Bodríguez C i d . . . . . . , . 
Vicente Mata Bodríguez . .T ." 
Néstor Alonso NístaT. 
José Bodrígnez Sal 
Alipio Rabanal V e l a s c o . . . . 
Miguel Bodríguez Arias. 
Manuel Otero Valverde 
Juan Sánchez González . 
Eleuterio Méndez S á n c h e z . . 
Santos Sierra Calle 
Genaro Fernández 
Angel Blanco Alonso , 
Bafael Luis Pérez Olea 
Cándido Diez Ordóñoz 
Manuel García Peña 
Arsenio Falcón Hernández . . 
.Vicente Lobo 
L u i s Bobla 
¡Gerardo Bobla González 
Quintín González M a l l o . . . . 

| Adolfo Gil Paredes 
David Calleja Merayo 
¡Bernardo Fernández Cabo. . 
'Máximo Pérez López 
Porfirio Vidales M a n j ó n . . . . 
Juan Muñoz Herrero 
Miguel Muñoz Herrero 
Inocencio Is la Carracedo. . . 
.Segismundo Blanco 
Salvador Rodríguez Lozano. 

de 
Uceada 

Caza 
Idem 
Uso 
Caza 
Uso 
Idem 
Caza 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 

Lo que so hace público en esto periódico oñeial a los efectos consiguien-
es. 

3"--ón, 2 de julio de 1925.=E1 Gobernador, Jos4 del Rio. 

J B l ' A T U K A P E O B R A S P Ú 
B L I C A S 

Bi: LA 1'HOViSCIA l'K LEÓN 

En la Omrtu do fecha 8 del actual, 
^ í>^iii(.-.i la Real ol-cieu ^t^tliení.': 

' ÍÍJJIO. íár.: Aseondide-i a In^eme-
"J •I';¡'e. de primera elase 1). i'Y'U:: 
Ramírez JÜoreste y a lugeuioro se

gundo D . Jaime L l u c h Terol, que 
desempeftaban, respectivamente, el 
primero do olios el cargo de Vocal 
propietario representante de la ca
tegoría de Ingenieros Jefes de se-
^•'íiídü c]í:se «ríí íw Junta de personal 
(¡el üuei'no de Ingenieros de Cami-
nns, Oniúle» y Puertos, y el segundo 
el de Vocal suplente representante 

de la categoría de Ingenieros terce
ros en la expresada Junta, debe pro-
cederse, en cumplimiento del articu
lo 7.° del Reglamento de régimen 
interior de aquélla, a la elección de 
nuevos Vocales suplentes; dicha 
elección habrá de hacerse por vota
ción secreta entre los Ingenieros Je
fes de segunda clase e Ingenieros 
terceros; en consecuencia, 

8. M. el B e y (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer que dicha votación 
se verifique con sujeción a las reglas 
siguientes: 
' 1.* Los Ingenieros Jefes de se
gunda dase e Ingenieros terceros 
en servicio activo, deberán emitir 
su voto en la dependencia que estén 
afectos, a cuyo fin consignarán en 
una papeleta el nombre y los dos 
apellidos del Ingeniero Jefe de se
gunda clase o tercero que haya ele-

f;ido para representarles como Voca-
es suplentes en la Junta de personal 

en laa respectivas categorías. Esta 
papeleta, en la que no harán constar 
más datos que los expresados nom
bre y apellidos, con la indicación 
da suplente, la colocarán doblada 
en un sobre, que cerrarán, y en cuyo 
anverso consignarán, bajo su firma 
y rúbrica, la frase «Votación de 
Vocal suplente de la Junta de per
sonal de Ingenieros de Caminos.» 

2." E l Jefe de cada dependencia 
remitirá el sobre o sobres, si hubie
ra más de dos Ingenieros de las ex
presadas categorías, a la Dirección 
general de Obras públicas, con un 
oficio, en el que se haga constar el 
número y nombre de Tos votantes, 
con las aclaraciones que estime con
venientes, si faltase alguno. 

3 / Los Ingenieros Jefes de se
gunda o Ingenieros terceros que es
tén en situación de supernumera
rios, emitirán su voto en igual foi^ 
ma y lo elevarán directamente, bajo 
otro sobre, a la Dirección general 
de Obras públicas. 

4. a E n la Dirección general se 
constituirá una Junta escrutadora, 
presidida por el Director general y 
compuesta del Jefe del Jíegociado 
de Personal y dos Jefes de Negocia
do designados por aquél, actuando 
como Secretario un auxiliar del Ne
gociado de Personal, nombrado tam
bién por el Director general. 

5. ' E l escrutinio se hará abrien

do los sobres y guardándolos como 
garantía de los que hayan tomado 
p a r t é e n l a votación, co locándolas 
papeletas que contengan en una caja 
o urna, sin desdoblarlas. Inmediata
mente después de abiertos todos los 
sobres, se irán leyendo las papeletas 
y haciendo el recuento de las mis
mas, que se precisará en una lista, 
en la que, por orden de mayor a 
menor, se consignará el número de 
votos que haya tenido cada uno de 
los elegidos. E l acto será público. 

6. * Después de terminado el es
crutinio, se extenderá un acta, en la 
que sé liará constar el resultado 
del mismo, y como consecuencia dé 
él , los nombres de los elegidos para 
los cargos de Vocales suplentes de 
la Junta de Personal. 

7. * U n a vez terminado el escru
tinio, se inutilizarán las papeletas y 
se guardarán los sobres, a los efec
tos expresados en la regla 5.a, in-
coxporando a las comunicaciones co
rrespondientes Jos que procedan de 
Ingenieros en activo servicio. 

8. a E l Jefe del Personal, previo 
examen de los sobres, formará una 
lista de los Ingenieros Jefes du se
gunda o Ingenieros terceros que no 
hayan tomado parte en la votación 
y propondrá las responsabilidades 
que hayan de exigirse con arreglo al 
párrafo segundo del articulo 5." del 
Beal decreto de 1." de febrero de 
1924. 

9. a Los votos deberán emitirse an
tes del día 12 del actual, y ser en
viados por los Jefes de las Depen
dencias o por los Ingenieros que es
tén en situación de supernumera
rios, antes del día 15 del mismo. 

10. L a Junta escrutadora hará 
el escrutinio antes del día 20. 

11. E l Director general comuni
cará al siguiente día del escrutinio 
el resultado del mismo a los Inge
nieros que hayan sido elegidos 3' al 
Presidente de la Junta de Personal. 

12. Los Ingenieros Jefes de los 
servicios provinciales cuidarán de 
que se publique inmediatamente la 
presente Beal orden en el Boletín 
Oficial de la provincia que tenga a 
su cargo, para conocimiento de los 
Ingenieros en situación de supernu
merarios.» 

Y en cumplimiento de la baso 12 
de la expresada Beal orden, se pu-

http://fuera.de
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blica en este BOLETÍN O FICHO, a los 
fines indicadoB. 

Leán 10 de julio de 1925.=B1 I n 
geniero Jefe, B . Pei'agalo. 

I N S P E O O I o N I N D U S T R I A L 
D E L E Ó N 

Estadisttea industrial 
E n virtud de las atribuciones que 

me confiere el art. 6.° de la Real 
orden de 25 de enero de 1924, y en 
consonancia con los acuerdos de la 
Junta técnica, he dispuesto que los 
servicios de estadística industrial, 
inspección de fábricas y talleres y 
timbrado de calderas, se distribuyan 
en la forma siguiente: 

Capital y su partido: los dos Inge
nieros de la Inspección, alternati
vamente. 

Partidos de Astorga, L a Bafteza, 
Murias de Paredes, Riaño, Saha-
g ú n y Villafranca del Bierzo: el 
Ingeniero Jefe, auxiliado por el 
Ayudante facultativo D . Antonino 
de Lucas Lorente. 

Partidos de Valencia de Don 
Juan, L a Vecilla y Ponferrada: el 
Ingeniero D . Antonio Martin San
tos, auxiliado por el mismo Ayu
dante facultativo. 

León 10 de julio da 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
Nieva. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
Anuncio 

Por acuerdo de la Comisión pro
vincial se anuncia, por término de 
quince dias hábiles, la T a c a n t e d e 
la plaza de Regente de la Imprenta 
provincial, con la dotación de 4.000 
peyotas anuales. 

L a provisión do dicha plaza ten
drá lugar, mediante examen de apti
tud, ante el Tribunal designado f>or 
la Comisión provincial, con suje
ción al programa que a continua
ción se inserta. 

Pura ser admitidos a examen, han 
de acreditar los aspirantes que son 
españoles, mayores de edad y de 
buena conducta, con partida de na
cimiento y certificación de la Alcal
día, pudiendo, además, acompañar 
cuantos documentos estimen perti-
nenlus para acreditar méritos y ser
vicios rclacionsdos con el destino a 
qui1 aspiran. 

Las solicitudes, documentadas, 
acompañando también la c é d u l a 
personal, serán presentadas en la 
Stx-ivUn'a ilo la .Diputación, de diez 
a trüoo, los dias laborables. 

K l Tribunal no concederá más 
cnüíiciicioir.'S quo las do apto o no 
api o, ro.-üi-vándose Comisión pro-
viinrial el derecho de elección entre 
los aspirantes declarados aptos por 
el Tribunal. 

L e ó n 11 do julio de 1Í)25.=E1 
Presidente, íW/.r ArffSello. 

T U í l l U N A l ' » E E X A M E N 
u i¡¡ ¡duza da !li.-guiite de l a Impren-

I i tic !u ÍHpnfnción provincial 
8' • eouvoca a tos señores aspiran-

t e s a l a expresada plaza para que 
se presenten en e! Palacio de la D i -
p.uaee'm proviueiai el día 3 del pró-
.;¡w:<> agesto, a las diez do la maña-
LLV. e .eí el CLu de dar principio a los 

i-ios, ¡¡ue servil eii lu forma si-

i í ] primero consis! irá en contostar 

verbalmente, en el término de 30 
minutos, como mínimum, a dos pre
guntas de Gramática castellana, dos 
de Aritmética y dos de Tipografía, 
sacadas a la suerte, y para todos los 
aspirantes iguales, entre las^ que 
forman el programa que a continua
ción se publica. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
la redacción de un escrito, que el 
Tribunal señalará 15 minutos antes 
de empezar el trabajo el aspirante, 
siendo necesario que dicho trabajo 
esté terminado en el término de 80 
minutos. 

E l tercero y último ejercicio será 
práctico, el cual tendrá lugar al día 
siguiente de verificados los dos an
teriores. 

León 12 de julio de 1925.=E1 
Presidente del Tribuna!, José María 
Vicente. 

P R O G R A M A D E G R A M Á T I C A 
Lección 1.*— ¿Qué es Gramáti

ca?—Gramática castellana. — ¿Por 
qué nuestra Gramática se llama 
castellana y no española?—Objeto 
de su estudio.—Partes en que se di
vide.—Indicados fines a que las mis
mas se refieren.—¿Qué es idioma? 

Lección 2."—Analogía. — Impor
tancia de su estudio,—Signos em
pleados para representar por escrito 
los sonidos y articulaciones de que 
se componen las palabras.—Nom
bre de estos signos y qué forman en 
conjunto.—¿Qué es sílaba, palabra, 
vocablo, dicción o término? 

Lección 3.°—¿Cuántas son las par
tes de la oración?—¿Cómo se divi
den y cuáles son las variables e .in
variables? — A-ccidentes gramatica
les: su definición, enumeración de 
cada uno de ellos y d iv is ión .—Ar
ticulo: definición.—Accidentes gra
maticales del mismo. 
; Lección Del nombre: su defi
nición y división.—Consideraciones 
acerca do las divisiones del nom
bre. —Reglas especiales para la for
mación de los nombres diminuti
vos.—Del adjetivo: definición, divi
sión y declinación del mismo. 

Lección 5.°—Pronombre, defini
ción, división y accidentes grama
ticales.—Del verbo: su definición y 
divis ión.—Conjugación. — Modos y 
tiempos del verbo.—Adverbio.— 
Definición. —Participio —Definición 
y div is ión.—De la preposición.— 
Conjunción o interjevecion.—De las 
figuras de dicción. 

Lección 6 . ° — S i n t a x i s . — D e f i n i 
ción. —Divis ión. — C o n c o r d a n c i a : 
sus clases.— R é g i m e n . — Construc
ción y sns clases. 

Oración gramatical.—¿De cuántas 
partes consta y nombres que recibe? 
Idea general do la sintaxis figurada. 

Lección 7."—Vicios de dicción.— 
¿Cuiiles son los más principales? 

Consideraciones acerca de los vi
cios de dicción llamados barbarismo, 
solecismo, cacofonía, anfibología y 
monotonía.—Ejemplos de cada uno 
de ellos. 

Prosodia: su definición y etimolo
g ía .—De la voz, y partes de que 
consta.—Difereneias entro el signo 
y sonido.—¿Que son diptongos y 
triptongos?—¿Que es ritmo y ex
presión? 

Lección S.a—Ortografía.—Objeto 
de su estudio.—¿Cuántas partes tie
ne la ortografía?—¿Qué es alfabe
to?—Divisiones que se hacen de las 
letras.—¿Qué son letras vocales, 
consonantes, sencillas y dobles.— 

¿De cuántas clases son estas dos úl
timas?—Letras mayúsculas: casos 
en que éstas deben emplearse. 

Lección 9.*-¿Qué dificultades ofre
ce la a en la escritura?—Reglas, que 
deben tenerse presentes para el buen 
uso de la t.—Reglas para el uso de 
la c—¿Cuántos sonidos tiene la c?— 
Reglas para su uso. —¿Cómo conoce
remos si el final de una palabra ha 
de ser d ó i l 

Lección 10.—¿Cuándo empleare
mos la « como conjunción?-¿Cuántas 
pronunciaciones tiene la (¡1—Reglas 
para su uso.—¿Qué pronunciación 
tiene la A?—Reglas para su uso. 

¿Cuándo usaremos la i vocal y 
cuándo la y consonante? 

Lección 11.—Empleo de la 
E n qué articulaciones emplearemos 
la m.— ¿Cuándo l a g?—¿Qué pro
nunciaciones tiene la r?—Cuándo 
usaremos la ú como conjunción?— 
Empleo acertado de la x.—Uso de 
las . 

íección'12.—¿Cómo se dividen las 
palabras en la escritura?—Nombres 
que reciben las palabras por el nú
mero de silabas de que constan.— 
¿Qué es acento?—¿Cómo se clasifican 
las palabras por razón de su acento? 
Reglas que deben tenerse presente 
para el empleo del acento.—¿Cuáles 
son las palabras monosílabas que 
deben llevar acento? 

Lección 13.—Signos de puntua
ción.—¿Cuáles son éstos?—Reglas 
para el uso de.la coma, del punto y 
coma, de Ips dos puntos, del punto 
final y de-Ios puntos suspensivos. 

Lección 14.—^Reglas para el uso 
de la interrogación y admiración, 
del paréntesis y de la diéresis o cre
ma.—Empleo de las comillas, guión, 
raya y dos rayas.—Estudio de otros 
signos ortográficos.—Del apóstrofo, 
párrafo, calderón, asterisco, llave y 
manecillas. — Idea general de las 
abreviaturas.—Uso que debemos ha
cer de ellas. 

liección 15 .—Expl icación de los 
números romanos.—Su valor y lec
tura.—Nombres numerales y ordi
nales. 

• 
A R I T M É T I C A 

Lección 1.*—¿Qué es Aritmética? 
¿Qué es cantidad discreta?—¿Qué es 
unidad'?—¿Qué es número?—¿Cómo 
se clasifican los números?—Qué es 
número entero, quebrado, mixto y 
simple o digitoV—Cuántos iu\üvoros 
simples hay?—¿Cómo so llama el 
cero?—¿Cómo las demás cifras sim
ples y cuántos valores tienen? 

Lección 2."—¿Qué son miniaros 
compuestos y cuántos xmmeroM com
puestos hay?—¿Qué son muneros 
abstractos, concretos, homogéneos 
y heterogéneos?—¿Qué son números 
denominados?—¿A qué se da el nom
bre do problema?—Signos aritmé
ticos. 

Lección 8.a—¿Qué es numeración? 
¿De cuántas maneras puedo ser?— 
¿Qué ea numeración hablada y nu
meración escrita?—Ejemplos do es
ta últ ima.—Dado un número de va
rias cifras, ¿qué se hace pura leerlo? 
¿Qué operaciones se hacen con los 
números? 

Lección 4.B—¿Qué es sumar?—¿Cómo 
se llaman los números que han de 
suraaiye?—¿Cómo el resultado?— 
¿Cuál es el signo de esta operución? 
¿Cómo se efectúa la suma?—Modo 
do hacer la prueba en esta op^ra-
ción.—Ejemplos prácticos de l a 
adición.—De la sustracción.—¿Có

mo se efectúa la operación de resta y 
ejemplos de ella?—Su prueba. 

Lección 5.*—Multiplicación de los 
números enteros.—Casos que pue
den ocurrhr.—Reglas para los mis
mos.—Pruebas de la multiplicación. 
Construcción de la tabla de ¥ i t ¿ 
gortó. 

Lección 6."—División de Jos nú
meros enteros.—¿Cómo se llaman 
los números por quien y entre quien 
se divide?—Cómo el resultado y 
cómo lo que en muchos casos sobra 
del dividendo?—¿De cuántas mane
ras puede indicarse la operación de 
dividir?—¿Cómo se divido un nú
mero compuesto por un dígito?—Di
visión de un compuesto por otro.— 
¿Qué alteración sufre el cociente por 
la variación de sus términos?—Di
vidir un número por otro seguido de 
ceros.—¿Cuántos son px'incipalmen-
te los casos de dividir?-Problemas de 
dichos casos.—Prueba de dividir. 

Lección 7*—¿Qué es número que
brado?—¿Cuántos términos tiene y 
qué expresa cada uno?—¿Cuántas 
clases hay de quebrados?—¿Qué son 
quebrados comunes y qué decima
les?—¿Qué son quebrados propios e 
impropiosV-Propiedades de los que
brados.—Reducción de quebrados a 
un común denominador.—Simplifi
cación de los quebrados. 

Lección S.n—¿Cuántas operaciones 
so hacen con los quebrados comu
nes?—Suma de quebrados.— ¿Cuún-
•tos casos ocurren en ella?—¿Cómo 
sê  suman quebrados con quebrados? 
Ejemplo.—¿Cómo se suma un entero 
con un quebrado y cómo los núme
ros mixtos? Ejemplo8."¿Cuáiitos ca
sos ocurren en la resta de quebra
dos?—Ejemplos de todos ellos. 

Lección Ú.a — Multiplicación de 
quebrados.—Casos que ocurren en 
esta operación y ejemplo de todos 
ellos. — Div i s ión de quebrados.--
Casos que ocurren en esta operación 
y ejemplo de todos ellos.—¿Cómo se 
valúa un quebrado? 

LecciónlO.—¿Cómo se considera 
dividida la unidad para los quéfera-
dos decimales?--¿Cómo se escriljon 
los decimales y cómo se león?—¿Qué 
le sucede a un quebrado deutnnil si 
se quitan o se añaden caros a la dere
cha?—¿Cómo se reducen los quebra
dos comunes a deciinalus?--¿Cuiínra.s 
clases de fracciones podrán ivsuítfir 
do los quebrados comunes?—¿Cúmu 
se suman y su restan los decnnules? 
Multipliciición, división y viiiuncióii 
de los decimales. 

Lección 11.—Sishnna mt-irico.-• 
Su definición. — Origen rli*í murro. 
¿Cuántas clases de uuidados m.'-t r i 
cas hay?—¿Cuáles son las j i-ihif/ii1^ 
adoptadas para formar los* níúlf ¡pl»--' 
en l¿is unidiidtjs niétriürts? — ;;.!!!!! le
para los divisorob?—"Múllip1,;); v 'li-
vi«oros de cada una de líts- uri:*!;!'!"-
métricas. — OperacioiK's qn - s;- jr;- i . i : -
tican con las unidades méfvira* y 
ejemplos de (tb.^m.-is <!'.• <'I1:ÍV. 

LMCÍÓM 1*2.— ¿ Q u ¿ stiii i i - . w n i -
coinplt.'jos?--¿Cómu ^ u - . ü ^ n . ¡r.i 
y i l u d í if¡i i<j¡Hi?--¡>ivis(ífí ,t ' i - '<• < ¡fií'-" 
inos.—¿Oui: se i M i l i i n i !•> '">r vi.-v;:-
cia do mi'.IÚI;1!_'ÍMV--('.''^íi'' •• • 
¿Cuál os o! sigilo imia itt'Ü":!'' 
trareum de raíces? 

I .i-caán l ' í .— ¿Qué v:v.'.t'n?— 
Térinñia-í do -¡¡m en;;---.' ¡. '"^ 
proporción?—¿Cómo ve e^-r!!' 1'' -: 11 •' 
¿Cómoso Ihr^an - . . V . ^ • •••'e •"•!:! 
pi-ojjorei.'ií?—¿D.- cu/.i'.i ; ' • 
son las p ropo re iones'.' - "•* 
sirven las proporuíont-'S? 



lección 14.--¿Quóes regla detres?--
• \)ti cuántas maneras puedo ser?— 
'¡Qué es regla de tres simple, y qué 

regla do tres compuesta?—¿Iodo 
ti,, resolver ia reglado tres simple. 
Iv1<'¡Ü la regla de tres compuesta. 

lección 15. —Regla de corapa-
jiírt. —¿Cuintos casos pueden presen-
tnvse en la regla de compañía?—Idea 
¿.','neval acerca de la regla de aliga
ron , de interés y de falsa posición. 

• • 
T I P O G E A F Í A 

Itcciin / ."—Local destinado a im
prenta.—Cualidades que debo re-
i t i i ir .—Distribución de sus departa-
utciitos. 

Lección 2.°—Material de la im
prenta. —Su instalación.—Idea ge-
uaral acerca de la instalación del 
inatei'ial de cajas.—Rotulación y di
ferenciación de las mismas. 

Lección 3.*—Material de la correc
ción y de la regencia.—Oonocitnien-
tos preliminares que deben exigirae 
a los que se dedican al arto tipográ-
lieo.—Herramientas y útiles más in-
dispunsables al tipógrafo. 

Iscvtáit ¿."—Mea general acerca 
ile k s máquinas de imprimir a ma
no y mecánicas.—¿Cuáles son las 
más "importantes y utilidades que 
reportaní—Conveniencia de que el 
1! agente pueda sustituir al Maqui-
nisfa. 

Lección 5."—Consideracione3_ ge
nerales acerca de la composición y 
ilisiribución. — Importancia de la 
justificación y del buen esjiaciado. 

Ucción 6."—Composición del a l 
fa bel o castellano y signos ortográfl-
i'os del mismo.—Conocimiento del 
alt'abeto griego: letras que , le for-, 
man. 

Lección 7.*—Del ajuste de páginas 
v eonocimientos necesarios (le cuan-
to al mismo se refiere.—Accidentes 
'\w en el ajuste .pueden ocurrir. 

Lmión 8.*—Dol pei-sonal de la 
impronta.—El Regente. —Hespon-
subilidad de este cargo.—Funciones 
'leí mismo y cualidades que debe 
¡ loseor .—Del Corrector.—Importan-
eiiv de este cargo.—Necesidad de 
'[He el Hcgente le sustituya. - -De-
terminación práctica de los signos 
eonvoncionalos tipográficos para lia-
eer las enmiendas on las pruebas. 

í-ivciún 9."—De los trabajos espe
ciales.—Composición de estndos.— 
iiu ¡as anteportas y portadas.—Cu-
l'iertas y dedicatorias.—De las titn-
•ares: su aplicación, segvin teorías 

ti])ó<rt'aios do reconocida antori-
' l e l . — Teoría sobre la confección do 
un estado.—Nociones quo el Kegen-
'<• ilebe dar al cajista pava hacerlo. 
''1 oíros sinópticos.—Obras do lujo. 
s i- elasos y clasificación do las mis-
-'a; .̂ —Impresiones a coloros. 

Lmión 10.—Do las imposiciones 
}" casados.—Consideracionus acerca 
'1" los mismos.—¿Qué es el tipóme-

su utilidad.—Sistema de traba
jo-.-Originales y su distribución.— 
l^ii-ocf-iónde los mismos. 

/ • " i cióii 11.—De la administración 
'-a imprenta.—¿A quién debe es-

' ,!' etlootncndada;•,—Formación de 
i l"esiipuostos.—Ejemplos de su for-
^aei.^t.—JIanei'a do montar una 
:;':r>iviita. 

• 
* • 

(•'(rión 12.—¿Qué orden debe se-
- urv.. uil |ft ¡¡ist^-oioa do los docu-

;'"io>. oficiales on elBOI.KTÍS?—Re-
; U'-'itos ijue deben proceder a su pú-
'''i:r ac ión .—Orig ína los quo debtíll 

satisfacer derechos de inserción, pre
viamente a su publicación en el Bo-
LETÍS1 OKICIAL, por ser a instancia de 
parte no.pobre.—Originales quo 'no' 
satisfacen dichos derechos, por ser 
oficiales y obligatorios.—Procedi
mientos para calcular, aproximada
mente, el número de l íneas que, a 
una medida determinada, hace un 
original. 

íeccián 13.—Relaciones del Be-
gente de la imprenta con las Ofici
nas provinciales, — Procedimiento 
más sencillo que debe emplear para 
forknalizar las obligaciones de in
gresos y gastos. . 

NOTIFICACIÓN 
E l limo. Sr. Gobernador civil de 

la provincia, con fecha 27 de junio 
últ imo, se ha servido ordenar pro
siga la tramitación del expediente 
núm. 8.056,dol registro minero da 
sales alcalinas ManwUtydesestiman-, 
do la oposición a este registro, for
mulada por el Presidente y Vocales 
de la Junta vecinal de Yegacerve-
ra y otros vecinos del mismo tér
mino. . , . i 

Y no residiendo en esta capital el 
autor de dicho registro minero, ni 
teniendo en ella representante, on 
cumplimiento do lo preceptuado en 
los artículos 28 y: 135 del vigente 
Reglamento general para el régimen 
de la Alineria, se le. iiotifica esta re
solución por medio del BOLETÍS OFI
CIAL, y se le recuerda, que, según el 
mismo citado art. 136 del Regla
mento general de JImerla, está obli
gado a tener apoderado, que le re
presente, en la capital de la pro
vincia. 

León 4 de julio de 1925'.==E1 I n 
geniero Jefe, .Eugenio Labarta. • 

A Y U N T A J U K N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Ordás 

So halla vacante la' plaza dé Far 
macéutico titular de e s t » A y u n t a 
miento, dotada con é l haber anual 
de 392 pesetas, y para' proveerla en 
propiedad se abro concurso por es
pacio de treinta d¡as,'a cpnfar des
de el siguiente'a lá iiisérción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia. Los aspirantes habrán do' 
ser Licenciados fen Fármáóiá y pre
sentarán sus instancias, debidamente 
documentadas, en el expresado pla-t 
zo, en la Secretaría de este Ayunta
miento. E l quo resulté agraciado con 
el cargo ha do fijar su residencia en 
la capital de este Ayuntamiento y 
aceptar las demás ' bases aprobadas 
por el Ayuntamiento para este con
curso. 

Santa María dé Ordás, 6 de julio 
do 1925.=E1 Alcalde, Gaspar Ro
bles. 

Alcaldía camtituciónal de 
Carrocera 

Hallándose vacantes las plazas de 
Inspector de carnes e Higiene y Sa
nidad Pecuaria, con la dotación 
anual de (500 pesetas y 305, respec
tivamente, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETIIT OFICIAL de la provincia, 
por el término de treinta dias, a 
contar desde la fecha de su publica
ción. Los solicitantes presentarán 
las instancias, acompaftadas do co

pia certificada dol título profesio
nal y bajo el pliego de condicio-
hes quo sé halla dé 'manifiesto en 
está Secretaría, én las horas de ofi
cina. 

Cárrocéra, 8 de julio de Í926.>= 
E l Alcalde, J . Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercieip de 1925-26, 
se halla expuesto al público on la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias; durante 
los cuales podrán hacer los veci
nos las reclamaciones que crean 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al art; 300 
y siguientes del Estatuto municipal. 

Grajal de Campos 8 de julio de 
1925.=E1 Alcalde, Miguel Gómez. 

Alcaidía constítncionál de 
Vega dé Valcarce 

Formado y aprobado por la Comi
sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1925-26, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Municipio por espacio do ocho días, 
y transcurrido dicho plazo y resuel
tas las reclamaciones que en su caso 
se hubieren presentado contra el 
mismo, será sometido a la aproba
ción del Pleno y expuesto nueva
mente al público por otro plazo de 
quince dias, para oír nuevas recla
maciones. 

; También queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días, 
para oir reqlamációnes, el expodien
te dé las tránsferéncias de crédito 
do unos capítulos y artículos a otros 
del presupuesto municipal ordina
rio do 1924 a 1925. 

Vega dé Valcarce, 1.° de julio de 
1925.=E1 Alcalde, Manuel Pérez. 

' Alcaldía constitucional de • 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento 

Sleno el presupuesto municipal or-
inario para .el ejercicio económico 

para 1925 a 1926, so halla do mani
fiesto al ¡'úblico cu la Secretaría 
de esto Aytintamiento por espacio 
do quince dias; durante cuyo plazo 
y tros dias más. podrán los vecinos 
presentar contra el mismó las re
clamaciones que estimen convenien
tes, auto ol Si*. Delegado do Hacien
da, según determinan ol artículo 
300 y siguientes dol Estatuto Mu
nicipal vigontc. 
' Cimanes del Tejar, 6 do julio de 
1 9 2 5 . = E r Alcalde^ Alborto 'García. 

Alcaldía conxtitncional de 
L a Robla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto innuieipal or
dinario quo lia do roi^ir ou oí alto 
económico do 1925 a 192!i, so ex
polio al público por término ile ip.iin-
ce dias, pava quo duniute dicho pla
zo puedan los vecinos interesados 
formularlas veelamaeiones que. es
timen oportunas, conforme previe
nen los artículos ¡500 y ÍÍOl del E s 
tatuto Municipal. 

L a KoMa, :i de julio do 1Ü2.". = E ! 
Alcalde, .Toaquín O.ire.íe. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

A propuesta de la Comisión per
manente, el Pleno, en sesión de 30 
de junio próximo pasado, por ma
yoría absoluta y para cubrir gastos 
ocasionados no provistos y ser insu-
f i c i e n t é l o ¿diisigna'dó, acordá las 
sígüiontes'transferericias én el pre
supuesto vigénte: del capítulo 5 .° , 
artículos 1." y 8.°, respectivamente, 
125 y 180 pesetas, al capítulo 11, ar
tículo ÚEÍCO. 

L o que se anuncia al público para 
oir reclamaciones durante quines 
dias, a los efectos del art. 12 del 
Eegiamento de la Hacienda Munici
pal. 

Oencia, 5 da julio de 1925.=E1 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía comtitncional de 
E l Burgo llanero 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
a los cuatro trimestres del pasado 
año, algunos contribuyentes de los 
comprendidos en los repartimientos 
de arbitrios sobro carnes y bebidas, 
durante el período do cobranza vo
luntaria, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 do la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, Ies de
claro incursos en ol recargo do pri
mer grado, consistente on el o por 
100 sobre sus respectivas cuotas, qua 
marca ol art. 47 de dicha lusti-uo-
ción; en la inteligencia de quo si , 
cu el término quo fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos sus débitos y . 
recargo referido, se pasará al apre
mio do segundo grado. 
, Y para que proceda a dar publi

cidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
do apremio, entregúese los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando, sú recibo on 
el ejemplar quo queda archivado en 
este Ayuntamiento. 

As! lo mando, sollo y firmo, en 
E l Burgo Ranero, a 7 do julio de 
1925.=E1 Alcalde, José Pa'straná. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana i/ Conr/osto 

E n las relaciones (lo doudores dol 
impuesto persona! y l eal, por medio 
do ropart.imieuto general,eorrespon-
diouto al ano de t1i2-l a 1!>25, forma
das por til líoeauilador municipal 
con an-ogln a lo establecido on él 
artículo ij'.l (le la Tustrncción do 26 
do abril do l'.KXl, so ha dictado la 
siguiento 

«I't or/dt'jH'ífí. —Zío habiendo satis
fecho sus cuotas eoiTesponiUentes 
al ojei'cicio (lo 1924 a lirio los con
tribuyentes por repartimiento gene
ral do uülúLules, prevenido en el 
lioal dourutodo 1.1. de soptiombru de 
1918, que eJ ípresa ia precedente re-
lucu'n, cu los períodos do eobranza 
voluntaria señalados on los anun-
eins p'.n'jüeaiios en los p' íehlos do 
esta loca l i i la ' l , con arreg lo a lo pre-
««l-'.uuilo en el ar t . Í"ÍO de la citada 
lustL'U.v.h'm, les declaro ¡neursos en 
oi reea'.vj'o do iirimor frailo rio apre
mio, eonsistento en el 5 por ICO 
sobro sns oiiotas respectivas, que 
i.tarea el .-17 de la nieneionada 
lüsirueción; en la imoli:;'oHcia de 
Ip.: . ' • i. e l ' .''Cü í i HO (¡TIO fija tí! al*-
ti •u íe ~ no . co i s - íneen los morosos 
el ..: Iiulp :; ilé^ t ío y rocavu;os referí- . 

i 
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N t ) , 

dos, se pasará al apremio de segun
do grado.» '' 

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro
videncia y aL incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, D . Benito Vil lal i -
bre Luengo, de ésta vecindad, fir
mando su recibo en el ejemplar de 
la factor» que queda archivado en 
el de esta Alcaldía. 

As í lo mando, firmo y sello en 
Quintana y Congosto, a 1.° de julio 
de 1926.=E1 Alcalde, Francisco 
A l d o n z a . = E l Secretario, Venancio 
Mateo. 

Alcaldía constitucional' de 
Quintana del Marco 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del día 23 de ju
nio, t a procedido a la designación 
dé los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes: 

Parte real 
D . Manuel Bubio Al i ja (mayor), 

contribuyente por rústica. 
D . Esteban Martínez Al i ja , con

tribuyente por urbana. 
D . Julio Fernández Casado, ha

cendado forastero. 
D . Santiago Martínez Trigueros, 

contribuyente por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Quintana del Marco 
D . José Ferreiro Bubinos, Cura 

Párroco. 
D . Alfonso Fidalgo Bubio, con

tribuyente por rústica. 
D . Martin Vecino Bubio, contri

buyente por urbana. 
D . Santiago Pérez Parra, contri

buyente por industrial. 
Parroquia de Genestacio 

D . Santiago Garcia Martínez, 
Cura Párroco. 

D . Manuel Bubio Al i ja (menor), 
contribuyente por rústica. 

.. D . José Bodríauez Posado, con-
; tribuyente por urbana. 

•' D . Hermenegildo Bubio Posado, 
contribuyente por industrial. 

L o que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones, que han de hacerse 
en el término de siete dias. 

Quintana del Marco, 3 de julio de 
1925.=E1 Alcalde, Pedro Vecino. 

Don Vicente Garcia A n t ó n , A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Cabillas de Rueda. 
Hago saber: Que en conformidad 

con el art. 489 del Estatuto Muni
cipal vigente, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del día 4 
del actual, ha procedido a designar 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, resultando co
rresponder a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Nicanor Diez, mayor contri

buyente por rústica. 
í>. Julián Alonso, id. id. por ur

bana. 
D . Paulino Población, id. iil. por 

industrial. 
D . Ezequiel Fernández, id. idum 

por rústica, forastero. 

Parte personal 
Cubillas de Baeda 

D . Bertin Lasso, Párroco. 
D . Serafín Boyero, mayor contri

buyente.por rústica. 
D . Crispiniano Estrada, id. ídem 

por urbana. 
D . Miguel Martínez, id. id. por 

industrial. 
Vega dé Monasterio 

D . Abundio Rodríguez, Párroco. 
D . Teodolfo Diez, mayor contri

buyente por rústica. 
D . José Valladares, id. id. por 

urbana. 
D . Boque Valcuende, id. id. por 

industrial. 
Quintanilla de Rueda 

D . Pablo Fernández, Párroco. 
D.. Pablo Alonso, mayor contribu

yente por rústica. 
D . Nicanor García, id. id. por ur

bana. 
. D . José Tascón, id. id. por in
dustrial. 

Palacio de Rueda 
D . Deogracias Cano, Párroco. 
D . Esteban Mor&n, mayor contri

buyente por rústica. 
D . Juan Francisco Garcia, idem 

idem por urbana. 
D . Dionisio Fernández , id . idem 

por industrial. 
Villapadiema 

D . Benito del Blanco, Párroco. 
D . Pedro Villarroel, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Ramiro Fernández , id. id. por 

urbana. 
D . Alcibiades del Beguero, idem 

idem por industrial. 
San Cipriano de Bueda 

D . Demetrio Garcia, Párroco. 
D . Cipriano Alvarez, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Severiano Rodríguez , id. idem 

por urbana. 
D . Martín Carpintero, id. id. por 

industrial. 
Sahechores de Bueda 

D . Zacarías Fernández , Párroco. 
D . Atanasio Fernández, mayor 

contribuyente por rústica. 
D . Ramón Suárez, id. id. por ur

bana. 
D . E l i g i ó Moratiel, id. id. por 

industrial. 
Herreros de Bueda 

D . Laureano González, mayor 
contribuyente por rústica. 

D . Celedonio Martínez, id. idem 
por urbana. 

Llamas de Bueda 
D . Facundo Herrero, Párroco. 
D . Celestino García, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Jesús Cerezal, id. id. por ur

bana. 
Cubillas de Bueda 6 de julio de 

1926.=E1 Alcalde, Vicente Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular en este Ayun
tamiento, dotada con la cantidad de 
518 pesetas, incluyendo en ella los 
raedicamentos para los pobres, pa
gadas do los fondos municipales por 
trimestres vencidos. L o que se anun
cia por espacio de treinta rlitis, para 
<mo el aspimnte o 'aspirantes pre
senten sus aoUmtutlw*- en la Secre
taria do este Ayuntamiento; hacien

do constar que el agraciado ha dé 
fijar ra residencia dentro del tér
mino municipal. 
: Vegarienza a 2 de julio de 1926. 
E l Alcalde, Fabián Canseco. 

Don Angel Curieses de Cabo, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 

' de Cubillas de los Oteros. 
Hago saber: Que a tenor dé lo dis

puesto en el art. 75 del Beal decre
to de 11 de septiembre de 1918 y en 
el 489 del Estatuto Municipal v i 
gente, el Ayuntamiento pleno, en 
sesión del día 28 del próximo pasa
do, ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes: 

Parte real del repartimiento 
D . Joaquín Fernández Liébaná, 

mayor contribuyente por rústica, do
miciliado en este término. 
L D . Ensebio Alvarez, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuera de este término. 

D . Casiano Fernández Liébana, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término. 

D . Lucas Liébana Caballero, ma
yor contribuyente por industria y 
comercio. 

Parte personal ' 
Parroquia de Cubillas de los Oteros 

D . Benjamín Domínguez , Cura 
Párroco. 

D . Víctor Mendoza, contribuyen
te por rústica. 

D . Santos Bodríguez Mateos, con
tribuyente por urbana. 

D . Bafael Martínez, contribuyen
te por industria y comercio. 
Parroquia de Gigosos de los Oteros 

D . Amadeo Marcos, Cura Pá
rroco. 

D . Victorio Fernández, mayor 
contribuyente por rústica, residente 
y domiciliado en dicha parroquia. 
D . F é l i x Santos, id. id . por urba
na, id. id, 

D . Víctor Martínez, id . id . por 
industria, id . id. 

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos que han de 
servir de base para las anteriores 
designaciones, en la Casa-Ayunta
miento y atrio de las iglesias parro
quiales de éste término, por espacio 
de siete día*. Durante ese plazo se 
admitirán por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que contra aquéllas 
se presenten por los interesados le
g í t imos . 

Cubillas de los Oteros, 4 de julio 
de 1925.=.E1 Alcalde, Angel Curie-

J U Z G A D O S 

Cuadrado Torres (Marcelo), domi
ciliado últ imamente en Madrid, hoy 
de ignorado paradero, bajo de esta
tura, pelo negro (algo rizado), un 

Eoco chato, boca, grande, ojos azu-
)s, algo cargado de hombros; viste 

traje color canela, sombrero flexible 
negro y calza bota negra, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León en el término de diez dias, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
a menos que preste fianza de mil 
pesetas, notificarle el auto de proce
samiento y recibirla declaración in
dagatoria en la causa número 59, del 
año corriente, que se instruye por 
estafa; apercibiao de qnej de no ve

rificarlo en dicho término, será do. 
clarado rebelde y le parará el per. 
juicio que hubiere lugar. 

León, A treinta de junio de mi} 
novecientos veinticinco.=E1 Juez 
de instrucción, Tomás P e r e d a . = E ¡ 
Secretario, Ledo. Luis Gasque. 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción del par
tido de Biafio. 
Por la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplazo al procesado Gu
mersindo Alonso, de diez y ocho 
años, próximamente, bajo, regorde
te, domiciliado últ imamente en Vi -
Uaverde de la Cuerna, Ayuntamien
to de Valdelugueros, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, en 
término de diez dias, comparezca 
ante este Juzgado a prestar decla
ración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo instruyo por 
corta y extracción de maderas; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio aqne haya lugar. 

Biaflo, 2 de julio de 1925 .=J . Ma
nuel Vázquez T a m a m e s . = J o s é Be-
yero. 

Blanco (Julio), cuyas demás oír-. 
cunstancias personales se ignoran, 
domiciliado últ imamente en León, 
comparecerá en término de cinco 
dias ante este Juzgado, cuyo indi
viduo tine unos 85 años de edad, ca
sado, de estatura regular, color mo
reno, de oficio quiiicallero; viste 
traje de pana color claro, para pres
tar declaración en causa por robo, 
instruida noreste Juzgado con el 
núm. 31, del año actual; previnién
dole tfue de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Sahagún , a 6 de julio de 1925.= 
E l Juez de instrucción, Alberto 
Stampa.' 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Beal decreto de 20 
de noviembre de 1920, se anuncia 
a concurso de traslado la vacante de 
Secretario del Juzgado municipal 
de Quintana y Congosto, para que 
dentro del plazo de treinta dias, a 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, presenten sus so
licitudes los aspirantes ante el Juz
gado de primera instancia del par
tido, que es L a Bañeza, o en esto 
municipal, acompañando a ellas los 
documentos justificantes de buena 
conducta. 

Quintana y Congosto, a 2 de julio 
de 1925.=E1 Juez, Manuel Calvo. 

Don Antolin Fernández, Juez mu
nicipal de Santiagomillas. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la Secretaría de este Juzgado, q"" 
habrá de proveerse con arreglo a la 
ley Orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1S71-

Los aspirantes presentarán, on 
este Juzgado, las solicitudes, en el 

filazo de quince dias, a contar desdo 
apubl icac ióndees te edicto e n e l l í o -

LKTÍ» OFIOUI, de la provincia, acom
pañando los documentos que acre
diten la aptitnd y demás documen
tos que requiere dicho Beglainentc 

Dado en Santiagomillas, a 30 *> 
junio de 1925.=AntoHn Fernández. 

Imp. de la Diputación provincial 


